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INFORME
FACTORES DE APORTACION Y/O COMPENSACION

En cumplimiento a lo establecido en el Decreto de Urgencia No 010-2004 y sus modificatorias y teniendo
en cuenta las Bandas de Precios de todos los combustibles publicadas mediante Resolución de la
Gerencia Adjunta de Regulación Tarifaria OSINERGMIN No 039-2011-OS/GART, publicada en el Diario
Oficial El Peruano el día 09 de junio de 2011 y asimismo, la cotización de los Precios de Referencia de
combustibles derivados de petróleo publicada en la página web de OSINERGMIN, se informa que los
Factores de Aportación y/o Compensación vigentes desde el martes 16 de agosto de 201 t hasta el lunes
22 de agosto de 2011 son los siguientes:

GLP * '1.83 1.77 2.47 0.64

Gasolina 97 8.32 8.22 8.65 0.33

Gasolina 95 8.16 8.06 8.51 0.35

Gasolina 90 7.54 7.M 806 0.52

Gasolina 84 728 7.18 7.65 0.37

Petróleo lndustrial 6 6.04 5.94 6.95 0.91

Pet¡oleo lndustrial 500 5.93 5.83 6.85 0.92

Productos con inclusión de Bíocombudibl*

Gasohol 97 Plus 8.31 8.21 8.72 0.41

Gasohol 95 Plus 8.'16 8.06 8.60 044
Gasohol 90 Plus 7.54 7.44 8.18 0.64

Gasohol 84 Plus 7.28 7.18 7.79 051

Diesel850<S<2500oom 8.1 5 8.05 9.25 1.10

Diesel 85 2500 < S < 5000 oom 8.15 8.05 9.08 0.93

P¡ecios en Soles / Galón

'Pan el GLP se usa el PPE en Soles/Kg

Notas

1. De acuerdo a lo indicado en la Resolución de la Gerencia Adjunta de Regulación Tarifaría
OST IERGMTM" 039-2011-OS/GART, publicado en el Diario Oficial El Peruano el día 09 de junio de
2011:

a. Para los productos utilizados en Ia generación eléctrica y conforme al numeral 6.7 del
Reglamento, el porcentaje aplicable al Factor de Compensación o Factor de Apoñación será
igual a 100%o.

b. Los Márgenes Comerciales y las Bandas aprobadas en los Artículos 1o y 2o de la referida
resolución, estarán vigentes desde el jueyes 09 de junio de 2011 hasta el miércoles 21 de
agosúo de 2011.

2. Conforme a lo señalado en el artículo 70" del Reglamento pan la Comercialización de
Biocombusübles, aprobado por D*reto Supremo N" 021-2007-EM, la comercialización del Diesel
B5 será obligatoria en todo el pais a partir del 01 de enero de 2011, en rcemplazo del Diesel 82.

3. De acuerdo al Decreto Supremo No 061-2üt9-EM, en concordancia con el Dec¡eto Supremo tlo 021-
2007- EM, se esúablece que a partir del 01.01 .11 queda prohibido la comercialización de Diesel 85
con un contenido de azufre mayor a 50 ppm en los esúablecimientos en donde se expenda dicho
combusüble para uso automoü2, uíicados en la provincia de Lima y en ia Piovincia
Consütucional del Callao.

4. La Gasolina 98 y el Gasohol 98 Plus comercializados en e, país tendrán como Factores de
Aportación o Compensación los determinados patz, la Gasolina 97 y el Gasohol 97 Plus,
respectivamente.
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